
 

 

INFORMATIVO DEL PADRÓN ELECTORAL DEFINITIVO 
 

El padrón electoral definitivo, según el estamento que corresponde, está integrado por los profesores, 

servidores y trabajadores con derecho a voto, según reporte de la Dirección de Talento Humano y las 

impugnaciones recibidas durante el tiempo previsto para el efecto.  

El proceso de ELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE PROFESORES, SERVIDORES Y 

TRABAJADORES, 2023 cuenta con los siguientes padrones definitivos:  

a) Padrón Electoral Definitivo de profesores, voto en modalidad presencial. 

b) Padrón Electoral Definitivo de profesores, voto en modalidad virtual a petición expresa del 

sufragante. 

c) Padrón Electoral Definitivo de servidores y trabajadores. 

 

El voto, en el proceso de ELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE PROFESORES, SERVIDORES Y 

TRABAJADORES, 2023, se realizará conforme al siguiente detalle:  

a) Modalidad: presencial.  

i. Lugar: Espol, Campus Gustavo Galindo, Coliseo nuevo. 

ii. Mecanismo de recepción y escrutinio de votos: SAVE - Sistema Automatizado de Voto 

Electrónico de Espol. 

iii. Fecha: 20 de noviembre de 2023. 

iv. Hora de inicio: 08:00. 

v. Hora de fin: 17:00. 

b) Modalidad: virtual.  

i. Lugar: SAVE - Sistema Automatizado de Voto Electrónico de Espol. 

ii. Mecanismo de recepción y escrutinio de votos: SAVE - Sistema Automatizado de Voto 

Electrónico de Espol. 

iii. Fecha: 20 de noviembre de 2023. 

iv. Hora de inicio: 00:00. 

v. Hora de fin: 17:00. 

Se deja expresa constancia que, al no haberse recibido inscripción de candidaturas a representante de los 

profesores ante la Asamblea del Sistema de Educación Superior – ASESEC ni a representante de los 

profesores ante el Consejo de Unidad Académica – CUA de la Facultad de Ciencias Sociales y Humanísticas, 

los profesores que integren la Facultad de Ingeniería Marítima y Ciencias del Mar, la Facultad de Ciencias 

de la Vida y Facultad de Ciencias Sociales y Humanísticas no cuentan candidatos a quien elegir, conforme 

se expresa en el INFORMATVO DE CANDIDATURAS, publicado a fecha 30 de octubre de 2023; por lo 

que, el TEE no comunicará al Consejo Politécnico su ausentismo al momento de dar cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 56 del Reglamento General de Elecciones, en tal sentido no serán sancionados. 
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Maria Fernanda Calderon Vega Ph. D. 

Presidenta del Tribunal Electoral 

Escuela Superior Politécnica del Litoral 
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